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VERSIÓN ESTENOGRÁFICA DE LA SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA, 
CELEBRADA EL DÍA 04 DE MARZO DEL AÑO 2024. 
 
PRESIDENTA: DIPUTADA GABRIELA REGALADO FUENTES. 
 
SECRETARIAS: DIPUTADA NORA GÓMEZ GONZÁLEZ Y DIPUTADA SANDRA 
LUZ GARCÍA GUAJARDO.  
 

Presidenta: Diputadas y Diputados, damos inicio a la Sesión Pública Ordinaria. Para 

tal efecto, solicito a la Diputada Secretaria Nora Gómez González, informe a esta 

Mesa Directiva si conforme al registro de asistencia que muestra en el sistema 

electrónico existe el quórum para iniciar la sesión.  

 

Secretaria: Diputada Presidenta, conforme al registro de asistencia del sistema 

electrónico, hay una asistencia de 21 Diputadas y Diputados. Por lo tanto, existe el 

quórum legal, Diputada Presidenta, para iniciar la presente Sesión Ordinaria.  

 
Presidenta: Gracias, Secretaria. Legisladoras y Legisladores, con base en el reporte 

del registro de asistencia y existiendo el quórum legal requerido por el artículo 37 de 

la Constitución Política del Estado de Tamaulipas, se abre la presente Sesión 

Pública Ordinaria, siendo las diez horas con tres minutos, del 04 de marzo del 

2024. 

 

Presidenta: Diputadas y Diputados, con fundamento en los artículos 22, numeral 1, 

inciso a), y 83, numeral 4 del ordenamiento interno del Congreso del Estado, daré 

lectura a la Orden del Día, que es el siguiente: I. Lista de asistencia; II. Apertura de 

la Sesión; III. Lectura del Orden del Día; IV. Toma de Protesta de la Diputada y 

Diputados Suplentes; V. Discusión y aprobación, en su caso, de las siguientes Actas: 

Número 173, relativa a la Sesión Pública Ordinaria, celebrada el día 26 de febrero 

del 2024; Número 174, relativa a la Sesión Pública Ordinaria, celebrada el día 27 de 

febrero del 2024; Número 175, relativa a la Sesión Pública Ordinaria, celebrada el 

día 28 de febrero del 2024; Número 176, relativa a la Sesión Pública Ordinaria, 

celebrada el día 29 de febrero; VI Correspondencia; VII. Iniciativas; VIII. Dictámenes; 

IX. Comparecencia del titular de la Secretaría de Seguridad Pública del Gobierno del 

Estado, Maestro Sergio Hernando Chávez García; X. Receso; XI. Comparecencia 

del titular de la Secretaría de Administración del Gobierno del Estado, Doctor Jesús 

Lavín Verástegui; XII. Asuntos Generales. XIII. Clausura de la Sesión. 

 

Presidenta: Le abren el micrófono a la Diputada Lidia, por favor. 
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Diputada Lidia Martínez López. Buenos días, Presidenta. Solamente solicitarle, por 

favor, un minuto de silencio para el policía estatal fallecido el 29 de febrero del 2024, 

Jesús Urbina Castillo, quien falleció cuando se dirigía a su trabajo a esta Ciudad. Sí 

es tan amable que me lo autorice. 

 

Presidenta: Claro que sí, Diputada, con gusto. Se concede un minuto de silencio. 

 

Presidenta: Diputadas y Diputados, con base en el siguiente punto del Orden del 

Día, es de conocimiento para esta Presidencia que se encuentra presente en este 

Recinto Oficial la Ciudadana María Iris Guerrero Díaz,  y los Ciudadanos Fabián de 
la Garza Adame, Obiel Rodríguez Almaraz, Juan Triana Márquez y Ricardo 
Alejandro Hernández Salinas, Diputadas y Diputados Suplentes, quienes fueron 

llamados para que, en términos del artículo 58, fracción XXXVII de la Constitución 

Política del Estado de Tamaulipas, rindan la protesta de ley ante este Pleno 

Legislativo, al cargo de Diputada y Diputados integrantes de esta Legislatura. En ese 

tenor y en términos de lo dispuesto por los artículos 77, numeral 8 y 82, numeral 1, 

inciso a) de la ley que rige el funcionamiento interno del Congreso del Estado, esta 

Presidencia determina declarar la parte relativa de la sesión con el carácter de 
solemne, a efecto de llevar a cabo el acto de referencia, y dar cumplimiento a las 

disposiciones normativas antes referidas. 

 

Presidenta: Para efecto de lo anterior, y con apoyo en lo dispuesto por el artículo 

19, numeral 4, inciso g), del ordenamiento que rige nuestra organización y 

funcionamiento interno, se comisiona a las Diputadas y Diputados, Diputada Úrsula 

Patricia Salazar Mojica, Diputada Linda Mireya González Zúñiga, Diputado Edgardo 

Melhem Salinas, Diputado Gustavo Adolfo Cárdenas Gutiérrez, Diputado Félix 

Fernando García Aguiar, para que trasladen hasta este Salón de Sesiones, a la 

Diputada y Diputados Suplentes, para que rindan la protesta de ley. 

 

Tengo a bien declarar un receso, en tanto la comisión designada cumple con su 

encomienda. 

 
( R e c e s o ) 
 

Presidenta: Se reanuda la sesión. 

 

Invito a las Diputadas y Diputados a rendir la protesta constitucional de la Diputada y 

Diputados Suplentes como integrantes de la Legislatura 65. Nos ponemos de pie, 

por favor. 
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Presidenta: Ciudadana María Iris Guerrero Díaz, y los Ciudadanos Fabián de la 
Garza Adame, Obiel Rodríguez Almaraz, Juan Triana Márquez y Ricardo 
Alejandro Hernández Salinas. 

 

¿Protestan guardar y hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, la Constitución Política del Estado de Tamaulipas y las leyes que de 

ellas emanen y desempeñar leal y patrióticamente el cargo de Diputada y Diputado 

que el pueblo le ha conferido, mirando en todo por el bien y prosperidad del pueblo 

tamaulipeco? 

 
Diputada y Diputados: Sí, protesto. 

 

Presidenta: Si así lo hicieran, la nación y el Estado se lo premien; si no, que el 

pueblo se lo demanden. 

 
Presidenta: ¡Bienvenidos, compañera Diputada y Compañeros Diputados! Podemos 

tomar asiento. 

 
Esta Presidencia los invita a que ocupen el curul que le corresponde en este Salón 

de Sesiones a partir de este momento. Al efecto, le solicito a los miembros de la 

Comisión que les indiquen sus ubicaciones.  

 

Así también, solicito a la Secretaria de esta Mesa Directiva tenga a bien incluirlos en 

el registro de asistencia, así como en las votaciones que se efectúen en la presente 

sesión. 

 
Presidenta: Agotado el acto solemne que antecede, proseguimos con el desarrollo 

de la sesión con el carácter de ordinaria. 
 

Presidenta: A continuación, procederemos a desahogar las Actas número 173, 
174, 175 y 176. Para tal efecto informo a este Pleno, que por acuerdo de quienes 

integramos la Mesa Directiva se propone que las referidas actas sean votadas en 

conjunto, en virtud de que las mismas fueron entregas.  

 

En este sentido, someto a votación la presente propuesta de referencia, para que 

sean votadas en conjunto las Actas número 173, en la Sesión Pública Ordinaria 

celebrada el día 26 de febrero; 174 de la Sesión Pública Ordinaria celebrada el día 

27 de febrero; 175 de la Sesión Pública Ordinaria celebrada el día 28 de febrero; y 
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176 de la Sesión Pública Ordinaria celebrada el día 29 de febrero todas del presente 

año. 

 

Presidenta: Tengo a bien a declarar un receso para que se asignen la asistencia de 

los Diputados que acaban de tomar protesta.  

 

( R e c e s o ) 
 

Presidenta: Se reanuda la Sesión. 

 

Presidenta: En tal virtud, procederemos a la votación correspondiente. Al efecto, se 

declara abierto el sistema electrónico a fin de que emitamos el sentido de nuestro 

voto.  

 

(Se realiza la votación en el término establecido) 
 

Presidente: Se cierra el registro de votación. 

 

Presidente: Con base en el cómputo emitido por el sistema electrónico, ha resultado 

la propuesta de referencia con 30 votos a favor, 0 en contra y 0 abstenciones.  

 

Presidente: Diputadas y Diputados, esta Presidencia somete a consideración del 

Pleno, las siguientes Actas: Número 173, de la Sesión Pública Ordinaria, celebrada 

el día 26 de febrero; 174, de la Sesión Pública Ordinaria, celebrada el día 27 de 

febrero; 175, de la Sesión Pública Ordinaria, celebrada el día 28 de febrero; y la 176, 

de la Sesión Pública Ordinaria, celebrada el día 29 de febrero todas del presente 

año. 

 

Presidenta: No habiendo más observaciones en los documentos que nos ocupan, 

con fundamento en los artículos 22, numeral 1, inciso c) y 112, numerales 1 y 2 del 

ordenamiento legal que rige el funcionamiento interno del Congreso del Estado, 

procederemos a la votación correspondiente. Al efecto, se declara abierto el sistema 

electrónico, a fin de que emitamos el sentido de nuestro voto. 

 

(Se realiza la votación en el término establecido) 
 

Presidente: Diputado Ángel, el sentido de su voto. 

 

Presidente: Se cierra el registro de votación. 
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Presidente: Con base en el cómputo emitido por el sistema electrónico, han 

resultado a favor las Actas número 173, de la Sesión Pública Ordinaria, celebrada 

el día 26 de febrero; 174, de la Sesión Pública Ordinaria, celebrada el día 27 de 

febrero; 175, de la Sesión Pública Ordinaria, celebrada el día 28 de febrero; y, 176, 
de la Sesión Pública Ordinaria, celebrada el día 29 de febrero, todas del presenten 

año, por 30 votos a favor, 0 en contra y 0 abstenciones. 

 

Presidenta: Continuando con el Orden del Día, procederemos a desahogar el 

apartado de la Correspondencia recibida.  

 

Presidenta: Al efecto, con apoyo en lo dispuesto por el artículo 23, numeral 1, 

incisos a) y d) de la Ley sobre la Organización y Funcionamiento Internos del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, solicito a las Diputadas 

Secretarias procedan a dar cuenta, de manera alterna, de la correspondencia 

recibida, para que, en uso de sus atribuciones legales, esta Presidencia determine el 

turno o trámite que corresponda. 
 

En este tenor, solicito a la Diputada Secretaria Sandra Luz García Guajardo, tenga 

a bien iniciar con la cuenta de la correspondencia. 

 

Secretaria: Se recibió escrito del Diputado Eliphaleth Gómez Lozano, fechado el 29 

de febrero del año en curso y, recibido por Oficialía de Partes el 1 de marzo del 

2024, mediante el cual comunica su reincorporación a sus actividades como 

Diputado Propietario de la Legislatura 65 de este Congreso, a partir de la fecha de 

recepción del presente. Es cuanto, Diputada Presidenta. 

 

Presidenta: Con relación al oficio de referencia, se instruye a la Secretaría General 

de este Congreso, para que se lleven a cabo los trámites administrativos 

conducentes. 

 

Secretaria: Se recibió del Congreso del Estado de Morelos, Circular número 012, 

fechada el 6 de febrero del año en curso, mediante la cual informa la apertura del 

segundo periodo ordinario de sesiones, del tercer año de ejercicio constitucional de 

la Quincuagésima Quinta Legislatura. Es cuanto, Diputada Presidenta. 

 

Presidenta: Se agradece la información. 

 

Secretaria: Se recibió del Poder Legislativo del Estado de Tabasco, Circular número 

003/2024, fechada el 2 de febrero del presente año, mediante la cual informa la 
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elección de la Mesa Directiva del segundo periodo ordinario de sesiones, quedando 

como Presidente el Diputado Emilio Antonio Contreras Martínez de Escobar. Es 

cuanto, Diputada Presidenta. 

 

Presidenta: Gracias, Diputada. Se agradece la información. 

 

Secretaria: Se recibió escrito del Diputado Edmundo José Marón Manzur, con fecha 

4 de marzo del año en curso, mediante el cual comunica su reincorporación a sus 

actividades como Diputado Propietario de la Legislatura 65 de este Congreso, a 

partir del presente día de recepción del presente. Es cuanto, Diputada Presidenta. 

 

Presidenta: Con relación al oficio de referencia, se instruye a la Secretaría General 

de este Congreso, para que se lleven a cabo los trámites administrativos 

conducentes. 

 

Presidente: Procederemos a tratar el punto de Iniciativas. 

 
Esta Presidencia no tiene registro de Legisladoras y Legisladores para presentar 

iniciativas, por lo que se consulta si alguno de ustedes desea registrarse. 

 

Presidente: En virtud que no se encuentran programados Dictámenes para la 

presente sesión, continuamos con el siguiente punto del Orden del Día. 

 

Diputadas y Diputados, con base en el artículo 77, numeral 5 y 81 de la ley interna 

que rige este Congreso, esta presidencia en consuno con la Junta de Gobierno 

determinan que la parte relativa a las comparecencias serán de carácter reservado, 

lo anterior con fundamento en el artículo 209, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos electorales, y con motivo al proceso electoral 

concurrente 2023-2024. Por lo que tengo a bien declarar un receso. 

 

( R e c e s o ) 
 

Parte relativa a la Sesión con Carácter Reservado. 
 

( R e c e s o ) 
 

Presidente: Muchas gracias, se reanuda la sesión. 
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Presidente: Solicito a la Diputada Nora Gómez González, que con base en el 

artículo 85, numeral 1 de la ley interna de este Congreso, ratifique el quórum de la 

presente sesión. 

 

Secretaria: Se encuentran presentes 18 Diputadas y Diputados, por lo tanto, no 

existe el quórum para continuar la sesión, Diputado Presidente.  

 

Presidente: Muchas gracias, Diputada. Con base en el reporte que indica la 

Diputada Secretaria, y en virtud de que no existe el quórum legal requerido por el 

artículo 37 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas, para continuar con 

la presente sesión, se clausura la misma siendo las catorce horas con treinta y un 
minutos, declarándose por válidos los acuerdos tomados y se cita a los integrantes 

de este órgano legislativo a la Sesión Pública Ordinaria el lunes 11 de marzo, a 

partir de las 12:00 horas. Gracias. 


